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. Teóricas

Horas·seman&Jes

Lo que 88 hace público para general conocimiento. de confor·
miaad oon lo dispuesto en el articulo 4.· de la Orden citada so-
bre homologación de los medios de protección penonal de los
tralJaJadores y norma técnica reglamentaria MT-26 de .AIsla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
"D trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión•• ap~
bada por resolu<:iOn de 80 de septiembre de 18810

Madrid, 17 de noviembre de 1983.-EI Director general. por
dele,ación (Orden de 2B de noviembre de 1983) el Subdirector
ien~ral de Relaciones Laborales, Franctsoo Goozé.lez de Lena
Alvarez.,

pios términos el fallo de la sentencia dietada oon fecha 1 de fulJo
de 19133. JOr la Sala de lo Contencloso~Administrativo de la
Audiencia Nacional en el recur€o contencioso-administrativo nú~

mero !2.271, promovido por ·Potasas de Navarra-, sobre sanción
de multa por infracción di~ciplinaria, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

.Fallamos: Que estimando en parte el recurso número 42.271,
interpuesto por "Potasas de Navarra, S. A.... contra reSolu
ción del Ministerio de Trabajo, de fecha 1& de enero de 1979,
debemos ~'oct1ftcar y rectificamos dicha resolución por su discon
formidad a derecho. en cuanto no se ajuste el siguiente pro~

nunciamiento· declarar y declaramos procedente imponer a la
mercantil recurrente una sanción total de 526.OCO pesetas, con
las 1n~erentes consecuencias legales; sin mención sobre costas._

Madrid, Sil de enero de 1984, -El Director ger eral, Enrique
Hens Poza.

MINISTERIO'
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

8326 RESOLUCJON de 31 de enero ele 1984. de la Dlrec·
ción Gen6ral de ServwioB, por la que S6 dispone
el cumpltmt8nto de la ..ntencta dictada por la
Audlencta Nacwnal en el recurlO cont~ncioso-admi
ntstrattvo interpuesto por .Soctedad Metalúrgica Du·
ro~Felguera. S. A:-o

De orden delegada por el excelentfsfmo sanar Ministro. se
publica para genertd conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos ~l fallo de 1& sentencia d!ctada con fecha 21 de marzo
de 1983, por la Sala de lo Contencioso~Administrativo de la"
Audiencia Naciona). en el recurso contencioao~administrativonú·
mero (2.409, p'romovido por _Sociedad. Metalúrgica Duro~Felgue
ra, S. A.-, sobre sanción de multa. cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos, en parte, el
recurso oontencioso-administrativo, interpuesto por el Procura
dor seiior Coru)o López VillamU, en nombre 1. representación de
"Sociedad Metalúrgica Duro-Felguera. S. A. " contra la resolu~
ción del Ministerio de Trabajo de 22 de abril de 1981 y de la
Dirección General de Trabajo de 18 de enero di 1981, a que se
refieren estas actuaciones y cuyos acuerdos. por no ser entera~
mente oonformes a ferecho •. debemos anular y anulamos, decla~

randa en su lugar que la sanción ha de ser en cuantía de 200.000
pesetas; se desestima la demanda en todo 10 demás y no se
haoe expresa imposición de las costas causadas.·

Madrid. 31 de enero de 1984.-El Director general, Enrique
Heras Poza.

8327 llESOLUCJON d4 31 ele ....ro de 1984, d. /o Dj·
, recolón a....TOl ele Servicios, por la que .e dispone

.1 cumpUmt8nlo de la "ntancta dictada por 10
Audiencta Territorial de Madrid en el recurso con
tencm.o-odmintstratjyo tnterpue.to por .Bares Am.e~

rtcanos. S. A.·,

De orden delegada por el eJ:celenUsimo seftor Ministro. Be
publica para general conocimíento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 2.1 de
mayo de 1983. por la Sala Tercera de lo Contencioso~AdminisM
trativo de la Audiencia Territorial de Madrid. en el recurso
Contencioso-administrativo número 455/1961, promovido por -Ba~
res Americanos, S. A.a, sobre cotización a la Seguridad Social.
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.FallaHl,)s:' Que desestimamos el recurso oontencloso~adminls~
trativo interpuesto por la representación de la Empresa "Bares
Americanos, S. A.", contra el acuerdo de. le de agosto de 1979,
de la Delegación Territorial del Ministerio de Trabajo en Ma~
drid y contra la Resolución de 6 de febrero de 1981, de la Direc
ción C,eneral de Régimen Económico del Ministerio de Sanidad
v Seguridad Social, dictada en alzada manteniendo el. acuerdo
citado de la Delegación Territorial de Trabajo y sm hacer
expresa condena en costas.-

Madrid, 31 de enAro de lOO4.-E! Director ger.era\' Enrique
Heras Poza.
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RJ!.SOLUCION tü 17 as novtembre de 11N13. d. la
D~recctón General de Trabajo. por la que le ho
mologa con el número 1.351 la llave .Allen._ mar-
ca cCahor.-. referencia IKJ5.4OtJ. .ntr.cara tÍ mm
metro.. fabrteada )' presentada por la Bmprtaaa
.cahoTl Espa.fwla. S. A._." de VilamaUa (Gerona).

Instruido en esta Direcol.6n General de Trabajo expediente de
homologación de la llave cAllen_, marea .cabora-, referencia
805.~06. entrecara. a milfmetros. oon arreglo a lo prevenido en la
Ord(fn de 17 dd mayo de 1974. sobre homologación de los medios
de protección personal ~e l~ .trabajadores. se ha dictado reso- .
lución, en cuya parte dISposItIva se e~tablece lo siguiente:

~lmero:~Homologarla Haye .AlIen•• marca aCabors_, refe
renna 905.•06. entreca.ra 8 mllfmetros. fabricada y presentada
por la Empresa .Cabors Espaftola, S. A._. con domic1l10 en
Vllemalla (Gerona), ~tera de Vilamalla a Figueras. kiló·
metro 1. como herramienta manual dotada de aislamiento de
ieguridad para ser ut1l1zada en trabajos eléctricos en instala
c10I'.et> dEl baja tensión.

Segu.l'do.---Cada llave .AlIen. de dichas marca. referencia y
medida llevará en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte 8 sus condio1ones técnlOBS. y de no ser ello posible. un
MIl" arlhesivo oon las adecuadas condiciones de consistencia y
penr.anencia, con la algulente insorlpc1ón: _M. T, Homo!. 1'.351
17-1l~19B3. 1.000 V .•
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Quinto curso

DiS€fio y análisis de datos 0'_ .

Psicologta cognitiva ..
Neuropsicologla o.. ... .., oO, • ..

el Astgnaturas optativas

El alumno elegiré. en el segundo ciclo tres asig
naturas optativa" (dos en 4.° y una en 5.°) de
entre las relacionadas .. oontinuaci6n. asf como
de en~ 1M que integran el curr1culum de espe
cialidades disttnte6 a las cunadas por aquél.
Psicología de la deficencia mental o••• _, o.. ... ••• 3
Psicología de la educación especial _.. ... ... o.. ,.. 3
Trastornos del len¡uaie o..... o•• oo' , •• o •• o.. ... 3
Proceso de datos y simulación o o •• '" o.. 3
Modificación de conducta.. o o •• o •• o ••••• O" 3
Etologta .•. '" ,.. ,.. 3

Tanto en 4..0 como en 5.° curso se impa.rtirlm
además de las clases teóricas mencionadas u~
total de siete horas semanales de clases práct'ioas.

Curso de adaptación

Psicología del aprendizaje "o 3
~siCOlOgía matemática 1 .. o o •• '0' 3

sioología social ... '0' ... .•• '0' ... ..o o.. 3
Psicología. evolutiva 0'0 .00 oo •••• "0 .. o o.. 3
Psicología fisiológica o o " ••• 3

El ~úmero total de "horas semanales de clases
práctIcas en el curso de adaptaCión será de siete.

8325 RESOWCJON c'e 3' de enero de 1984. de la DI·
rección General de Servicios, por la que se dispone
el cU1J1plimiento de la sentencia dictada por la
Audlencia Nacional en el recurso contencioso·admi
nistrativo interpuesto por .Potasas de Navarra-

De orden delegada. por el excelentísimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro~

328 ORDEN de 31 de marzo de 1984 por la Que se regu-a la-n las subvenciones a la prod¡,¡cción de amoniaco
con destino a la fabricación de fertil!zantes para el
consumo nacional durante .1 pnmer semestre
ele 1984.

Ilmo. Sr.: En 101l Presupuestos Generales ~~l Estado para
1984, aprobados por la Ley 44/1983, de 28 de dICIembre, la con~
signación correspondiente para subvencionar a Empresas afee-


